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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIÓN 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

ANULACIÓN PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO CIVIL 

 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), en sentencia de fecha 08 de julio 

de 2014, Expediente N° 11-0970, con ponencia de su presidenta, magistrada Gladys María 

Gutiérrez Alvarado, anuló la parte final del artículo 228 del Código Civil, publicado en la Gaceta 

Oficial N° 2.990 Extraordinario del 26 de julio de 1982, por ser contraria al artículo 56 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

La normativa establecía, antes del presente dictamen, que: “Las acciones de inquisición de la 

paternidad y la maternidad son imprescriptibles frente al padre y a la madre, pero la acción 

contra los herederos del padre o de la madre, no podrá intentarse sino dentro de los cinco (5) 

años siguientes a su muerte”. Ahora se lee así: “Artículo 228: Las acciones de inquisición de la 

paternidad y la maternidad son imprescriptibles frente al padre, a la madre y a los herederos de 

éstos”. 

Se estableció que el contenido de la parte final del artículo 228 del Código Civil, presentaba una 

contradicción porque en la primera parte del artículo se consagra el principio de 

imprescriptibilidad de la acción de inquisición de la paternidad y la maternidad, cuando ésta es 

ejercida contra el pretendido padre o madre vivos, pero a su vez, en la parte final del mismo, 

somete la acción a un lapso de caducidad para el caso de interponerla contra los herederos 

cuando los padres estén fallecidos. 

Agrega la Sala Constitucional, en sentencia N° 806 del 8 de julio de 2014, que la limitación 

temporal para el caso de la acción por inquisición de la paternidad y de la maternidad que 

señalaba la parte final del artículo 228 es contraria a lo establecido en el artículo 56 de la Carta 

Magna, que contempla el derecho de toda persona a un nombre propio, al apellido del padre y de 

la madre, a conocer la identidad de los mismos y el deber del Estado de garantizar el derecho de 

investigar la maternidad y la paternidad. 



 
2 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

Dicho artículo constitucional, indica la sentencia, está orientado a garantizar el reconocimiento 

filiatorio del padre o la madre, sin distinguir, si se encuentran vivos o fallecidos, y que tal 

reconocimiento puede ser solicitado tanto por los niños, niñas y adolescente, así como por los 

adultos en cualquier momento. 

Para ver el contenido completo de la sentencia pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/julio/166602-806-8714-2014-11-0970.HTML 

08 de juliode 2014 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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